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Núm. 67.178 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 
 
En este Ayuntamiento se instruye expediente 150048, a instancia de SHIAO YE solicitando licencia de activi-

dad para venta, al por menor, de prendas de vestir, complementos, ferretería y bazar, con emplazamiento en Av. 
Zaragoza, 13-B de Alcañiz. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciem-
bre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, a fin de quienes se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan formular, mediante escrito que presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes durante el plazo de 15 días naturales. 

A tenor de lo establecido en la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 30/1992, artículo 
59.4, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notifica-
ción personal, se considerarán notificados por este anuncio. 

Alcañiz, 20 de enero de 2016.- El Alcalde-Presidente, Juan C. Gracia Suso. 
 
 
 
 

Núm. 67.221 
 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCAÑIZ 
 

 
Aprobadas por Resolución de Alcaldía de cinco de febrero de dos mil dieciséis las bases y convocatoria que 

han de regir la selección de funcionario interino para provisión  temporal por causa de baja por enfermedad de su 
titular del puesto de Técnico Medio Ambiente  por el presente se procede a su publicación. 

Alcañiz a cinco de febrero de dos mil dieciséis.- El Secretario General. 
 
BASES DE SELECCIÓN QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN, CON CARÁCTER DE FUNCIONARIO IN-

TERINO, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE MEDIANTE EL PROCEDIMIEN-
TO DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

PRIMERA.- DENOMINACIÓN, Y REQUISITOS INDISPENSABLES PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO DE 
TRABAJO A CUBRIR.- 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, con carácter interino hasta la reincorporación de su titular, 
mediante el procedimiento de concurso-oposición libre, de una plaza de Técnico medio de Medio Ambiente, en-
cuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2,  de la plantilla de 
personal funcionario del Ayuntamiento de Alcañiz y adscrita al Área de Urbanismo, Obras y Medio Ambiente.  

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN DE CUMPLIR LOS ASPIRANTES.- 
Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos, referidos al último día del plazo de presentación de instancias: 
- Estar en posesión de Diplomatura  o Grado en cualquier especialidad del área de Ciencias o Ingeniería Téc-

nica. 
- No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el desempeño de las correspondientes fun-

ciones, acreditada dicha circunstancia mediante certificado médico, expedido por facultativo colegiado. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia firme. 
- Acreditar formación o experiencia en Ofimática Básica. 
- Acreditar formación en normativa medioambiental.  
- Cumplir los requisitos establecidos, según el caso que resulte aplicable, en los artículos 56 y 57 del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por Ley 7/2007 de 12 de abril. 
TERCERA.- PUBLICIDAD DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.-  
Las bases íntegras y la presente convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, pá-

gina web del Ayuntamiento de Alcañiz, “www.alcaniz.es”, y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Alcañiz. 
CUARTA.- SOLICITUDES: FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.-  
En las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento convocado, los aspirantes deberán manifestar: 
- Que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, referidas siempre a la fecha de 

expiración del plazo de presentación de instancias. 
- Que aceptan en su totalidad y se someten a las bases que rigen la presente convocatoria. 


